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Huánuco,25 de mayo de 2012

CONSIDERANDO:

Que, según el articulo 91" de la Ley N" 29338 _ Ley de Recu6os Hidrlcos, dispone que a retribucón

económica del ag¡a es el pago que en forma obligaloria deben abonar aL Eslado todos los usuaros de agua como

coniraprestactón 
-por 

el uso deirecuTso, sea cual fuera su oigen. Se fúa por metrc cúbico de agüa ltrlizada cualqu e€

sea la fonna delderechode usootorgadoy es estableclda por la Aulo¡dad Nacional;

Que, a ravés de la Resolución Adm nistrativa N" 081-2003-GR-DRA-HC0/ATDR AH de fecha 08 de seiier¡brc

de 2003, se otorga la Licencla de uso de agua, a usua o ELIZABETH LIDIA TIBURCIO ATENCIA, por el uso de agua

superficiaLes con'fines domésticos y agropecuarios, asimisr¡o, a Ley de Recursos Hidricos dispone, los iihrl¿fes de los

deiechos de uso de agua esián obligados a cont¡ibuir al úso sostenible y efciente del recurso mediante el pago de la

reldbLrción económlca por eluso delagua, ente olros;

Que, mediante Decrelo Supremo No 014_2011_AC, se determinan los valores de las letribuciones económicas

por el uso de agua superficial, aguas subteráneas y vertmienlo de agua residual lralada para e año 2012; asimismo

con Resolución Jefatural No 049-2012-ANA, regula¡ plazo y forma en que los usua os deberán abonar la Ietribucón

económlca por uso de agua supefficial subteffánea y por veñimientos de agua residua para el año 2012; y el Dec¡eto

Supremo N"005-2012-AG, rectifrcando elarticulo l"delDecreto Supremo N" 014'2012'AG;

De conformidad con e Decreto Supremo N" 006_2010-AG, Reglar¡ento de OrganizaclÓn y Funciones de la

Autoridad NacionaldelAgua del ártículo 400 inciso 40.4 i y de la Resolucióñ Jefalurál N" 049-2012'ANA ádículo 2 inciso

2.2;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRl t ERO." Disponer que el usua o ELIZABEfH LIDIA TIBURCIO AT ENCIA, cancele el

Recibo N" 2012006090 por e mporte ioial de S/. 69 36 Nuévos Soles, de la relibuclón económica por uso de ag¡la

supeficial con fines no agrarios corespondiente al año 2012, de acuerdo ¿l volume¡ que se detalla e¡ e! rccibo,

de;iendo canc€/arlo en el B;nco de la Náoón mediante e/ servicio de Iecaudación víá Teleproceso al código 0299,

dentro de los tfeinla (30) dlas hábies contados a parur de notilicada Ja presente rcsolución, de conformidad con los

fundamenlos expuestos en los consldelandos.

ARTICULO SEGUNDO'El usuario rcfe do en el arliculo precedenle deberá preseniar, dentro de los

quince (15)dias hábiles poslerlorcs a 9l cancelaciÓn, dos (02)copias de la Papeleta de convalidacón (vou6her) del

tianco ie ia NaciOn y Ael necibo (s) cancelados en a Adminislración Local de Agua Alto Huailaga, sito en el Pasaje

llláthupa N" 141 _ H,;nuco, t¡na de /as cop¡as se remitirá á ta Autoddad nacional del Agua pará el respeclivo confol y

descaeo.

ARÍICULO TERCERO.- La no cancelación en e plazo fijado' generará un inie¡és moraloTio de uno

por ciento (1%) del monto total de la rehblción emnómica, aplicable por mes o fracción de mes de acuerdo a lo

;ispuesto e; el'articulo 4" del inclso 4 1 de la Resolución Jefatural N" 049-2012_ANA, hasta la fecha de su ca¡ce ación,

disponiéndose a cobGnza por la via coactva y las sanciones dispuestas en la Ley de Recursos H idncos - Ley 29338

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO 03't
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